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REAL CÉDULA 
DE S. M. 

Por la qual se manda observar la ins
trucción y reglamento, que compre-
hende, para el Gobierno del Real 

Sitio de San Lorenzo, y Villa 
del Escorial. 

MADRID. 

EN LA IMPRENTA REAL. 

ANO PE I 7 9 3 . 





EL REY. 

V^on motivo del aumento que iba tomando la pobla
ción de mi Real Sitio de San Lorenzo, y siendo indis
pensable la construcción de casas para sus habitantes, 
y otros edificios precisos para alojamientos de mi Real 
Comitiva y servidumbre en tiempo de jornada , se 
ocuparon varios terrenos, cuyo dominio directo dis
putaron la Villa del Escorial, y el Real Monasterio de 
San Lorenzo, fundados en los privilegios que respecti
vamente les estaban concedidos por mis gloriosos Pro
genitores , de que se siguió pleyto en la Sala de Justi
cia de mi Consejo con audiencia de mi Fiscal; y subs
tanciado legítimamente} por sentencia de 3 de Agosto 
de 1786 se declaró pertenecerme el dominio directo 
del terreno que ocupa el referido Real Sitio ; de cuyas 
resultas, y por no haberse especificado los límites de 
los términos, trataron la Villa y el Monasterio de 
transigirse, como lo hicieron en Concordia que cele
braron baxo de la autoridad del Ministro del mi Con
sejo D. Gregorio Portero de Huerta, obligándose, en
tre otras cosas, á estar y pasar por la declaración que 
hiciese éste de la extensión que debe comprehender el 
terreno del Real Sitio para construcción de casas y 
edificios, en atención á no haber quedado difinido por 
la citada sentencia del mi Consejo, y manifestando sus 
deseos de que Yo me sirviese tomar y aprovechar los 
terrenos que fuesen de mi agrado para dichos fines. 

A este tiempo habia Yo establecido y nombrado 
un Gobernador con su Asesor y demás Subalternos 
necesarios, para la mejor administración de justicia del 
referido Real Sitio de San Lorenzo, mediante el au
mento que había tomado su población., concediéndole 

a el 


